
UJ,J.[RE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 14 MARZO 2017

DECRETO N' qO I
Vistos:

a) D.F.L. Ns 150 de 7982, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social; fi.ia texto refundido, coordinado y sistematlzádo de las normas sobre el sistema único
de prestaciones familiares y de subsidios de cesantía pV.á los trabaiadores de los sectores Privado y
Público. contenidas en Nas 307 y 603 ambas de l)44.-

bJ CgXfficado de nacimiento de hijo, Simón
Guillermo Balcázar

/ c) Ce¡xlficado de alumno regular de hijo, Simón
Guillermo Balcázar lara.- 

t '//

/d)_Solicitud de incorporación de carga de la

Trabajadora Sra. Delicia Del Carmen fara Martínez, cle fecna2d¡oZ ¡zotl .-

/ e) Declaración iurada de la Trabajadora Sra.

Delicia Del Carmen fara Martinez, de fecha,06/03 /2077.- /.t f) /xificado de Cotizaciones emitido por

Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales dgltrabajadores.-

/ g) lnforme emitido por el siagf del 14 / 03 / 2077 .-

hl D.F.L. Na1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-
il D.F.L. Nq1 De 2006 del Ministerio del Interior

publicado en D.O. del26.07 .2006, que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de Ia Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 124 y las

hijo por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Enero 2017 al30 de Junio 201 7.

2. Comuníquese a la Oficina de

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

ANOTESE,

OPORTUNIDAD, ARCHIVESE,-

uRrcro
SECRET

Sección de Remuneraciones.-

Archivo.-

Remuneraciones,

ALENZUELA

SUEN
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